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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la Secretaría de Marina, 
sobre un terreno con una superficie de 547,896.4888 m², del Archipiélago Islas Marías ubicado en la Isla María 
Madre, localizada a 112 km de la costa del Estado mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

FAUSTO PEDRO RAZO VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, 

párrafo segundo y 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; y 10, fracción XVIII y 12 fracción 

XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 

cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los 

zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores 

y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 

excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los estados; 

Que el artículo 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 

corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquéllas cuya 

administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Armada de México, establece que los sectores navales son las 

subdivisiones geográfico–marítimas determinadas por el Alto Mando, que tienen bajo su mando a las flotillas, 

escuadrillas, unidades, establecimientos y fuerzas adscritas, incorporadas o destacadas; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el Ejecutivo Federal en sus lineamientos de Política y 

Gobierno contenidos en el objetivo 9 del apartado 1, establece como Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública, mantener las tareas constitucionales de las Fuerzas Armadas en la preservación de la seguridad 

nacional y la integridad territorial del país, la defensa nacional y la asistencia a la población en casos de 

desastre; 

Que el artículo 12, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 

Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones la de administrar las islas de jurisdicción federal de 

conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquéllas cuya administración 

corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado "Las Tres 

Marías", se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 

Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 

correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 

llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el Estatuto de las Islas Marías, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 1 de abril de 2010, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías para el 

establecimiento de un Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que 

puedan en él cumplir la pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la 

Secretaría de Seguridad Pública; 

Que con fecha 8 de marzo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 

indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías; 
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Que mediante Acuerdo Secretarial número 476/2019 por el cual se crea el Sector Naval de Islas Marías, 
en el Estado de Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre del 2019, se creó el 
Sector Naval de Islas Marías, para incrementar la eficiencia en la ejecución de sus tareas y en el cumplimiento 
de la misión asignada para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar 
territorial, islas y plataforma continental, así como mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas, a través de vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Que la Secretaría de Marina mediante oficio número A.-2325 del 7 de noviembre del 2019, solicitó a la 
Secretaría de Gobernación la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno de 547,896.4888 m², 
en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, a fin de realizar Operaciones Aeronavales y de seguridad 
a la pista. 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 
aprovechamiento del terreno e infraestructura solicitada, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 
fracciones II y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, sin menoscabo de que la 
Secretaría de Marina lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias para realizar las Operaciones 
Aeronavales y de seguridad a la pista, por lo que hemos tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO A 
FAVOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA, SOBRE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 547,896.4888 

m², DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS UBICADO EN LA ISLA MARÍA MADRE LOCALIZADA A 112 
KM DE LA COSTA DEL ESTADO MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno con una superficie de 
547,896.4888 m² e infraestructura existente, ubicado en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, con 
la siguiente ubicación: 

LADO 
RUMBO DIST. V 

COORDENADAS 

EST PV X Y 

       1 340,780.1103 2,396,092.3166 

1 2 N 73°43'38.35'' W 14.0175 2 340,766.6543 2,396,096.2444 

2 3 S 75°03'50.63'' W 37.3892 3 340,730.5283 2,396,086.6078 

3 4 S 69°05'46.09'' W 37.6039 4 340,695.3995 2,396,073.1907 

4 5 S 58°.07'00.06'' E 10.8766 5 340,704.6351 2,396,067.4458 

5 6 S 63°.35'26.31” E 28.0056 6 340,729.7180 2,396,054.9894 

6 7 S 33°.01'51.23'' E 10.3964 7 340,735.3850 2,396,046.2733 

7 8 S 00°.44'20.57'' E 16.6204 8 340,735.5994 2,396,029.6543 

8 9 S 12°.39'22.76'' W 304.2707 9 340,668.9329 2,395,732.7768 

9 10 S 10°.08'03.21'' E 112.6426 10 340,688.7529 2,395,621.8916 

10 12 S 46°26'23.74'' E 61.5660 12 340,733.3669 2,395,579.4654 

  
CENTRO DE CURVA 
DELTA = 60°14'17.23'' 

RADIO = 61.345 

LON. CURVA = 64.496 
SUB. TAN. = 35.588 

11 340,747.6263 2,395,639.1307 

     

     

12 14 S 76°56'10.64'' E 39.9270 14 340,772.2602 2,395,570.4407 

  
CENTRO DE CURVA 
DELTA = 15°33'11.95'' 

RADIO = 147.535 

LON. CURVA = 40.049 
SUB. TAN. = 20.149 

13 340,785.8549 2,395,717.3483 

     

     

14 16 S 64°35'19.20'' E 81.7630 16 340,846.1129 2,395,535.3549 
 

  
CENTRO DE CURVA 
DELTA = 56°40'55.47'' 

RADIO = 86.118 

LON. CURVA = 85.195 
SUB. TAN. = 46.449 

15 340,776.6617 2,395,484.4356 
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16 17 S 19°35'48.12'' E 14.0470 17 340,850.8242 2,395,522.1215 

17 18 S 12°.25'23.24'' E 21.0723 18 340,855.3575 2,395,501.5426 

18 19 S 06°.10'25.64'' W 27.6541 19 340,852.3835 2,395,474.0489 

19 20 S 15°.56'34.77'' W 36.2010 20 340,842.4398 2,395,439.2404 

20 25 S 14°.54'40.00'' W 1143.1693 21 340,548.2790 2,394,334.5660 

25 26 S 15°.35'21.37'' W 28.3395 22 340,540.6630 2,394,307.2690 

26 27 S 15°.01'32.42'' W 187.5835 23 340,492.0316 2,394,126.0990 

27 28 S 12°.07'27.41'' W 61.6553 24 340,479.0820 2,394,065.8190 

28 29 S 00°.38'46.54'' E 22.2534 25 340,479.3330 2,394,043.5670 

29 31 S 03°.01'09.20'' E 10.7649 26 340,479.9000 2,394,032.8170 

31 32 S 16°54'40.28'' E 13.7230 28 340,483.8920 2,394,019.6670 

  
CENTRO DE CURVA 

DELTA = 27°47'2.17'' 

RADIO = 28.580 

LON. CURVA = 13.859 

SUB. TAN. = 7.068 

27 340,508.4399 2,394,034.3223 

     

     
 

32 33 S 19°34'46.23'' E 191.5730 29 340,548.0910 2,393,839.1910 

33 34 S 88°.14'12.37'' E 121.0361 30 340,669.0698 2,393,835.4668 

34 35 N 64°.39'06.41'' E 97.3775 31 340,757.0721 2,393,877.1559 

35 36 N 02°.58'19.26'' E 14.6905 32 340,757.8338 2,393,891.8266 

36 37 N 09°.08'52.91'' W 29.1584 33 340,753.1980 2,393,920.6141 

37 38 N 19°.31'25.06'' W 57.2981 34 340,734.0492 2,393,974.6178 

38 39 N 15°.39'14.75'' W 77.0585 35 340,713.2566 2,394,048.8181 

39 40 N 09°.20'20.73'' W 103.6651 36 340,696.4341 2,394,151.1091 

40 41 N 01°.22'24.32'' E 87.4521 37 340,698.5302 2,394,238.5361 

41 42 N 07°.44'03.58'' E 78.8874 38 340,709.1469 2,394,316.7058 

42 43 N 16°.51'49.58'' E 313.4400 39 340,800.0749 2,394,616.6670 

43 44 N 26°.17'58.11'' E 456.1376 40 341,002.1726 2,395,025.5900 

44 45 N 30°.41'11.87'' E 207.1231 41 341,107.8763 2,395,203.7099 

45 46 N 24°.19'07.75'' E 117.5730 42 341,156.2944 2,395,310.8504 

46 47 N 07°.40'51.70'' E 84.4175 43 341,167.5775 2,395,394.5105 

47 48 N 06°.12'54.68'' W 124.9973 44 341,154.0449 2,395,518.7731 

48 49 N 13°.08'52.92'' W 85.5968 45 341,134.5744 2,395,602.1260 

49 50 N 15°.08'22.07'' W 59.0675 46 341,119.1478 2,395,659.1434 

50 51 N 31°.53'26.34'' W 49.2754 47 341,093.1156 2,395,700.9811 

51 52 N 33°.59'11.67'' W 82.4056 48 341,047.0510 2,395,769.3092 

52 53 N 49°.10'17.86'' W 65.2787 49 340,997.6564 2,395,811.9881 

53 54 N 59°.52'11.53'' W 110.2970 50 340,902.2619 2,395,867.3534 

54 55 N 58°.07'12.84'' W 109.4139 51 340,809.3522 2,395,925.1391 

55 56 N 09°.32'50.19'' W 131.2459 52 340,787.5836 2,396,054.5671 

56 57 N 22°.59'29.30” W 13.268 53 340,782.4014 2,396,066.7808 

57 58 N 10°.52'31.39” W 12.143 54 340,780.1103 2,396,078.7055 

58 1 N 00°00'00'' E 13.6111 1 340,780.1103 2,396,092.3166 

SUPERFICIE = 547,896.4888 m² 
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El mencionado terreno cuenta con una Aeropista y 8 construcciones, mismas que serán utilizadas por la 
Secretaría de Marina, a efecto de que se realicen las Operaciones Aeronavales, seguridad a la aeropista, así 
como aquellas áreas necesarias para su operación y funcionamiento, según lo determine la propia Secretaría 
de Marina. 

SEGUNDO.- La Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, autoriza la solicitud de la Secretaría 
de Marina sobre el uso y aprovechamiento del terreno y construcciones existentes materia del presente 
Acuerdo, por lo que la Secretaría de Marina deberá remitir la documentación necesaria. 

TERCERO.- En caso de que la Secretaría de Marina modificara la finalidad prevista en el numeral Primero 
del presente Acuerdo, o dejare de utilizar o necesitar dicho terreno, deberá dar aviso a la Secretaría de 
Gobernación a través de la unidad administrativa correspondiente, para definir conjuntamente las acciones a 
implementar. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno a la Secretaría de Marina, será por 
un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de las unidades administrativas correspondientes, así 
como la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Gobierno, Fausto Pedro 
Razo Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la Secretaría de Marina, 
sobre 15 terrenos del Archipiélago Islas Marías ubicados en la Isla María Madre, localizada a 112 km de la costa 
del Estado mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

FAUSTO PEDRO RAZO VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, 
párrafo segundo y 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; y 10, fracción XVIII y 12 fracción 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 
cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los 
zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores 
y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 
excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los estados; 

Que el artículo 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquéllas cuya 
administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Armada de México, establece que los sectores navales son las 
subdivisiones geográfico–marítimas determinadas por el Alto Mando, que tienen bajo su mando a las flotillas, 
escuadrillas, unidades, establecimientos y fuerzas adscritas, incorporadas o destacadas; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el Ejecutivo Federal en sus lineamientos de Política y 
Gobierno contenidos en el objetivo 9 del apartado 1, establece como Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, mantener las tareas constitucionales de las Fuerzas Armadas en la preservación de la seguridad 
nacional y la integridad territorial del país, la defensa nacional y la asistencia a la población en casos de 
desastre; 
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Que el artículo 12, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 
Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones la de administrar las islas de jurisdicción federal de 
conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquéllas cuya administración 
corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado "Las Tres 
Marías", se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 
Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 
correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 
llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el Estatuto de las Islas Marías, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías para el 
establecimiento de un Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que 
puedan en él cumplir la pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la 
Secretaría de Seguridad Pública; 

Que con fecha 8 de marzo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 
indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas María; 

Que mediante Acuerdo Secretarial número 476/2019 por el cual se crea el Sector Naval de Islas Marías, 
en el Estado de Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre del 2019, se creó el 
Sector Naval de Islas Marías, para incrementar la eficiencia en la ejecución de sus tareas y en el cumplimiento 
de la misión asignada para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar 
territorial, islas y plataforma continental, así como mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas, a través de vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

Que la Secretaría de Marina mediante oficio número A.-2325 del 7 de noviembre del 2019, solicitó a la 
Secretaria de Gobernación la autorización para el uso y aprovechamiento de 15 terrenos, en la Isla María 
Madre del Archipiélago Islas Marías, a fin de que se establezca un Radar y 14 casetas de vigilancia; 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 
aprovechamiento del terreno e infraestructura solicitada, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 
fracciones II y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, sin menoscabo de que la 
Secretaría de Marina lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias para el establecimiento de un 
Radar y 14 casetas de vigilancia, por lo que hemos tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO A 
FAVOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA, SOBRE 15 TERRENOS DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS 

UBICADOS EN LA ISLA MARÍA MADRE LOCALIZADA A 112 KM DE LA COSTA DEL ESTADO 
MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de 15 terrenos para un Radar y 14 
casetas de vigilancia, ubicado en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, con las siguientes 
ubicaciones: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO RADAR 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,392,012.0700 336,021.9570 

1 2 S 02°57’58.46” E 130.035 2 2,391,882.2090 336,028.6860 

2 3 S 42°37’56.33” E 86.933 3 2,391,818.2510 336,087.5650 

3 4 S 89°03’03.32” E 144.653 4 2,391,815.8550 336,232.1980 

4 5 N 00°04’02.21” E 191.611 5 2,392,007.4660 336,232.4230 

5 1 N 88°44’48.62” W 210.516 1 2,392,012.0700 336,021.9570 

SUPERFICIE = 37,709.888 M² 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA PUNTA DEL MORRO 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,400,071.0000 328,754.0000 

1 2 S 38°39’35.31” E 6.403 2 2,400,066.0000 328,758.0000 

2 3 N 56°18’35.76” E 3.606 3 2,400,068.0000 328,761.0000 

3 4 N 38°39’35.31” W 6.403 4 2,400,073.0000 328,757.0000 

4 1 S 56°18’35.76” W 3.606 1 2,400,071.0000 328,754.0000 

SUPERFICIE = 23.000 M² 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA GUAYACAN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,399,451.0000 334,588.0000 

1 2 S 74°03’16.57” E 7.280 2 2,399,449.0000 334,595.0000 

2 3 N 15°56’43.43” E 7.280 3 2,399,456.0000 334,597.0000 

3 4 N 74°03’16.57” W 7.280 4 2,399,458.0000 334,590.0000 

4 1 S 15°56’43.43” W 7.280 1 2,399,451.0000 334,588.0000 

SUPERFICIE = 53.000 M² 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA ASERRADERO 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,398,194.8410 331,006.1670 

1 2 N 46°43’54.73” E 27.515 2 2,398,213.7000 331,026.2020 

2 3 N 57°22’52.85” W 26.105 3 2,398,227.7720 331,004.2140 

3 4 S 48°19’09.53” W 23.314 4 2,398,212.2690 330,986,8020 

4 1 S 48°00’48.98” E 26.053 1 2,398,194.8410 331,006.1670 

SUPERFICIE = 650.138 M² 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA PILITAS 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    145 2,397,904.6105 337,745.7580 

145 120 S 48°03’01” E 8.3929 120 2,397,899.0000 337,752.0000 

120 147 N 40°28’31” E 12.8094 147 2,397,908.7439 337,760.3148 

147 148 N 48°09’37” W 8.0430 148 2,397,914.1090 337,754.3227 

148 145 S 42°02’26” W 12.7897 145 2,397,904.6105 337,745.7580 

SUPERFICIE = 105.1694 M² 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA PATOS 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,395,796.0570 328,829.0560 

1 2 S 37°04’33.91” E 55.965 2 2,395,751.4060 328,862.7960 

2 3 N 61°33’16.73” E 42.429 3 2,395,771.6160 328,900.1030 

3 4 N 32°57’00.47” W 45.767 4 2,395,810.0210 328,875.2100 

4 1 S 73°10’00.07” W 48.220 1 2,395,796.0570 328,829.0560 

SUPERFICIE = 2,233.915 M² 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA CHAPINGO 
LADO 

RUMBO DISTANCIA V 
COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,396,083.8336 340,707.0502 

1 2 S 64°54’48.81” W 46.883 2 2,396,063.9559 340,664.5897 

2 3 S 34°57’09.15” E 41.565 3 2,396,029.8881 340,688.4022 

3 4 N 64°54’48.81” E 46.883 4 2,396,049.7658 340,730.8627 
4 1 N 34°57’09.15” W 41.565 1 2,396,083.8336 340,707.0502 

SUPERFICIE = 1,919.874 M² 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA BALLETO 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 
    141 2,392,312.7356 341,439.1897 

141 142 S 45°16’43” W 10.9328 142 2,392,305.0426 341,431.4215 

142 143 N 45°09’00” E 14.1286 143 2,392,295.0784 341,441.4380 

143 144 N 45°16’43” E 10.9328 144 2,392,302.7713 341,449.2062 

144 141 N 45°09’00” W 14.1286 141 2,392,312.7356 341,439.1897 

SUPERFICIE = 154.4605 M² 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA CAMARONES 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,391,977.3096 331,056.3350 

1 2 N 85°54’51.78” E 9.048 2 2,391,977.9543 331,065.3604 
2 3 N 04°05’08.22” W 5.059 3 2,391,983.0000 331,065.0000 

3 4 S 83°39’35.31” E 9.055 4 2,391,982.0000 331,056.0000 

4 1 S 04°05’08.22” E 4.702 1 2,391,977.3096 331,056.3350 

SUPERFICIE = 44.160 M² 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA ESPOLÓN DEL DIABLO 
LADO 

RUMBO DISTANCIA V 
COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,389,623.0000 331,250.5000 

1 2 N 90°00’00” W 7.000 2 2,389,623.0000 331,243.5000 

2 3 S 00°00’00” E 5.000 3 2,389,618.0000 331,243.5000 

3 4 N 90°00’00” E 7.000 4 2,389,618.0000 331,250.5000 
4 1 N 00°00’00” E 5.000 1 2,389,623.0000 331,250.5000 

SUPERFICIE = 35.00 M² 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA PAPELILLO 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 
    1 2,388,292.3450 333,357.2180 

1 2 N 41°20’00.20” E 15.425 2 2,388,303.9270 333,367.4050 

2 3 N 58°55’20.83” W 29.706 3 2,388,319.2610 333,341.9630 

3 4 S 35°10’01.06” W 14.194 4 2,388,307.6580 333,333.7880 

4 1 S 56°49’58.16” E 27.990 1 2,388,292.3450 333,357.2180 

SUPERFICIE = 423.959 M² 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA TENERIAS 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,390,981.0000 342,569.0000 

1 2 N 33°41’24.24” E 7.211 2 2,390,987.0000 342,573.0000 
2 3 N 57°59’40.62” W 9.434 3 2,390,992.0000 342,565.0000 

3 4 S 33°41’24.24” W 7.211 4 2,390,986.0000 342,561.0000 

4 1 S 57°59’40.62” E 9.434 1 2,390,981.0000 342,569.0000 

SUPERFICIE = 68.000 M² 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA BORBOLLONES 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,386,353.3820 342,957.2970 

1 2 S 08°27’52.59” E 201.782 2 2,386,153.7980 342,986.9990 

2 3 N 64°37’39.06” E 353.770 3 2,386,305.3890 343,306.6450 

3 4 N 29°29’53.47” W 194.711 4 2,386,474.8600 343,210.7700 

4 1 S 64°23’37.44” E 281.079 1 2,386,353.3820 342,957.2970 

SUPERFICIE = 61,450.905 M² 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA LAGUNA DEL TORO 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,385,557.8800 340,000.4200 

1 2 S 83°33’46.95” E 15.039 2 2,385,556.1940 340,015.3640 

2 3 N 23°12’35.56” E 24.659 3 2,385,578.8570 340,025.0820 

3 4 N 66°59’11.55” W 13.695 4 2,385,584.2110 340,012.4770 

4 1 S 24°36’11.18” W 28.960 1 2,385,557.8800 340,000.4200 

SUPERFICIE = 375.758 M² 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO CASETA PUNTA HALCÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,383,320.0000 340,449.0000 

1 2 N 90°00’00” E 5.000 2 2,383,320.0000 340,454.0000 

2 3 N 00°00’00” E 9.000 3 2,383,329.0000 340,454.0000 

3 4 N 90°00’00” W 5.000 4 2,383,329.0000 340,449.0000 

4 1 S 00°00’00” E 9.000 1 2,383,320.0000 340,449.0000 

SUPERFICIE = 45.000 M² 

 

Los mencionados terrenos cuentan con 14 construcciones mismas que serán utilizadas por la Secretaría 
de Marina, a efecto de que se establezca un Radar y 14 casetas de vigilancia, así como aquellas áreas 
necesarias para su operación y funcionamiento, según lo determine la propia Secretaría de Marina. 

SEGUNDO.- La Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, autoriza la solicitud de la Secretaría 
de Marina sobre el uso y aprovechamiento del terreno y construcciones existentes materia del presente 
Acuerdo, por lo que la Secretaría de Marina deberá remitir la documentación necesaria. 

TERCERO.- En caso de que la Secretaría de Marina modificara la finalidad prevista en el numeral Primero 
del presente Acuerdo, o dejare de utilizar o necesitar dicho terreno, deberá dar aviso a la Secretaría de 
Gobernación a través de la unidad administrativa correspondiente, para definir conjuntamente las acciones a 
implementar. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno a la Secretaría de Marina, será por 
un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través las unidades administrativas correspondientes, así 
como la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Gobierno, Fausto Pedro 
Razo Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la Secretaría de Marina, 
sobre un terreno con una superficie de 25,081.212 m², del Archipiélago Islas Marías ubicado en la Isla María 
Madre, localizada a 112 km de la costa del Estado mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

FAUSTO PEDRO RAZO VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, 
párrafo segundo y 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales; y 10, fracción XVIII y 12 fracción 
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 
cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los 
zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores 
y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 
excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los estados; 

Que el artículo 27, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquéllas cuya 
administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal; 

Que el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Armada de México, establece que los sectores navales son las 
subdivisiones geográfico–marítimas determinadas por el Alto Mando, que tienen bajo su mando a las flotillas, 
escuadrillas, unidades, establecimientos y fuerzas adscritas, incorporadas o destacadas; 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 el Ejecutivo Federal en sus lineamientos de Política y 
Gobierno, contenidos en el objetivo 9 del apartado 1, establece como Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública, mantener las tareas constitucionales de las Fuerzas Armadas en la preservación de la seguridad 
nacional y la integridad territorial del país, la defensa nacional y la asistencia a la población en casos de 
desastre, la articulación de la seguridad en sus vertientes como condición indispensable para garantizar la 
integridad y la soberanía nacional, así como un Estado mexicano libre de amenazas, como objetivo importante 
para la consecución de una paz duradera y fructífera; 

Que el artículo 12, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 
Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones la de administrar las islas de jurisdicción federal de 
conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquéllas cuya administración 
corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado "Las Tres 
Marías", se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 
Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 
correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 
llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el Estatuto de las Islas Marías, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de abril de 2010, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías para el 
establecimiento de un Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de que 
puedan en él cumplir la pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la 
Secretaría de Seguridad Pública; 

Que con fecha 8 de marzo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 
indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías; 

Que mediante Acuerdo Secretarial número 476/2019 por el cual se crea el Sector Naval de Islas Marías, 
en el Estado de Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre del 2019, se creó el 
Sector Naval de Islas Marías, para incrementar la eficiencia en la ejecución de sus tareas y en el cumplimiento 
de la misión asignada para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar 
territorial, islas y plataforma continental, así como mantener el estado de derecho en las zonas marinas 
mexicanas, a través de vigilancia, verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

Que la Secretaría de Marina mediante oficio número A.-2325 del 7 de noviembre del 2019, solicitó a la 
Secretaria de Gobernación la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno de 25,081.212 m², en 
la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, a fin de que se establezca el Control de las 
Comunicaciones; 
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Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 
aprovechamiento del terreno solicitado, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, fracciones II y VII, así 
como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, sin menoscabo de que la Secretaría de Marina 
lleve a cabo las gestiones administrativas necesarias para el establecimiento del Control de las 
Comunicaciones, por lo que hemos tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO A 
FAVOR DE LA SECRETARÍA DE MARINA, SOBRE UN TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE 25,081.212 
m², DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS UBICADO EN LA ISLA MARÍA MADRE LOCALIZADA A 112 

KM DE LA COSTA DEL ESTADO MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno con una superficie de 
25,081.212 m² e infraestructura existente, ubicado en la Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, con la 
siguiente ubicación: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,393,310.6011 340,510.0004 

1 2 N 01°00’18.31 E 1.653 2 2,393,312.2541 340,510.0294 

2 3 N 20°27’34.03 157.734 3 2,393,460.0381 340,454.8944 

3 4 N 21°02’11.26 W 19.584 4 2,393,478.3171 340,447.8644 

4 5 N 34°29’32.55 W 16.995 5 2,393,492.3241 340,438.2404 

5 6 N 71°02’34.68 W 8.989 6 2,393,495.2441 340,429.7394 

6 7 N 85°48’59.29 w 9.047 7 2,393,495.9041 340,420.7164 

7 8 S 84°28’03.84 W 68.097 8 2,393,489.3391 340,352.9364 

8 9 S 89°34’48.46 W 28.930 9 2,393,489.1271 340,324.0074 

9 10 S 87°38’21.77 W 12.065 10 2,393,488.6302 340,311.9528 

10 11 S 36°06’03.80 E 19.157 11 2,393,473.1515 340,323.2405 

11 12 S 24°32’43.73” E 30.539 12 2,393,445.3727 340,335.9267 

12 13 S 17°23’18.24 E 31.358 13 2,393,415.4479 340,345.2979 

13 14 S 23°42’35.77 E 56.579 14 2,393,363.6448 340,368.0486 

14 15 S 22°51’27.93 E 62.292 15 2,393,306.2442 340,392.2457 

15 16 S 21°59’45.52 E 28.273 16 2,393,280.0296 340,402.8346 

16 17 S 22°02’29.82 E 12.563 17 2,393,268.3848 340,407.5495 

17 18 N 67°56’55.57 E 109.452 18 2,393,309.4771 340,508.9954 

18 1 N 14°48’02.86 E 1.508 1 2,393,310.6011 340,510.0004 

SUPERFICIE = 25,081.212 M² 

 

El mencionado terreno cuenta con una construcción, misma que será utilizada por la Secretaría de Marina, 
a efecto de que se establezca el Control de las Comunicaciones, así como aquellas áreas necesarias para su 
operación y funcionamiento, según lo determine la propia Secretaría de Marina. 

SEGUNDO.- La Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, autoriza la solicitud de la Secretaría 
de Marina sobre el uso y aprovechamiento del terreno y construcciones existentes materia del presente 
Acuerdo, por lo que la Secretaría de Marina deberá remitir la documentación necesaria. 

TERCERO.- En caso de que la Secretaría de Marina modificara la finalidad prevista en el numeral Primero 
del presente Acuerdo o dejare de utilizar o necesitar dicho terreno deberá dar aviso a la Secretaría de 
Gobernación a través de la unidad administrativa correspondiente, para definir conjuntamente las acciones a 
implementar. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno a la Secretaría de Marina, será por 
un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de la Unidad de Gobierno o de las unidades 
administrativas correspondientes, así como la Secretaria de Marina, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, vigilarán el cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Gobierno, Fausto Pedro 
Razo Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas de once (11) terrenos, con una superficie total de 256,558.417740 m2, del Archipiélago Islas 
Marías, ubicados en la Isla María Madre, localizada a 112 km de la costa del Estado mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

FAUSTO PEDRO RAZO VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 

con fundamento en lo dispuesto por los Artículos: 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, 

párrafo segundo y 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, y 10, fracción XVIII, y 12, fracción 

XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 

cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los 

zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores 

y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 

excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los estados; 

Que el artículo 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 

corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas cuya 

administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, en su apartado 2, señala que el gobierno de México 

está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, como un factor indispensable del bienestar. Se le 

define como la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de 

las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula resume insoslayables 

mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el presente para garantizar 

un futuro mínimamente habitable y armónico. El hacer caso omiso de este paradigma no sólo conduce a la 

gestación de desequilibrios de toda suerte en el corto plazo, sino que conlleva una severa violación a los 

derechos de quienes no han nacido. Por ello, el Ejecutivo Federal considerará en toda circunstancia los 

impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la ecología y en los horizontes políticos 

y económicos del país. Además, se guiará por una idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e 

impulse el crecimiento económico sin provocar afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de 

solidaridad, a la diversidad cultural ni al entorno; 

Que el artículo 12, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 

Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones, la de administrar las islas de jurisdicción federal de 

conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquellas cuya administración 

corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, fracción XXXI, inciso b), y 70, fracción I del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, corresponde a la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, entre otras, fomentar y desarrollar actividades tendientes a la conservación de los 

ecosistemas y su biodiversidad en las áreas naturales protegidas de competencia de la Federación, en sus 

zonas de influencia, que se establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Áreas Naturales 

Protegidas, así como en otras leyes y reglamentos, decretos y acuerdos, salvo las que directamente 

correspondan a la persona Titular del Poder Ejecutivo, a la persona titular de la Secretario o a otra unidad 

administrativa de la misma, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
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Que con fecha 27 de noviembre del 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se declara área natural protegida, con el carácter de Reserva de la Biosfera, el archipiélago conocido 

como Islas Marías, ubicado en el mar territorial mexicano del Océano Pacífico, con una superficie total de 

641,284-73-74.2 hectáreas; 

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 

conocer el resumen del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Islas Marías; 

El 8 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 

indican ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías; 

En este contexto, el Artículo Quinto del Decreto por el que se desincorporan del Sistema Federal 

Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se indican ubicados en el Complejo 

Penitenciario Islas Marías, señala que: “la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales será la 

encargada de administrar, desarrollar y preservar los ecosistemas y elementos de la reserva de la biosfera 

Islas Marías, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de ésta para lograr el cumplimiento 

del presente Decreto, se ajusten a lo establecido en el Decreto por el que se declara área natural protegida, 

con el carácter de reserva de la biosfera, el archipiélago conocido como Islas Marías, ubicado en el mar 

territorial mexicano del Océano Pacífico, con una superficie total de 641,284-73-74.2 hectáreas, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2000 y el 1º de agosto de 2003 (segunda publicación), 

así como a su respectivo Programa de Manejo”; 

Con fecha 9 de mayo de 2019 la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana a través del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social y la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, suscribieron un Convenio Marco de Colaboración, con el 

objeto de “establecer los mecanismos de colaboración, para que en el ámbito de su competencia, lleven a 

cabo la transferencia de los bienes muebles e inmuebles que conforman o correspondían al Complejo 

Penitenciario Islas Marías ubicado en la Isla Madre, ello en cumplimiento del Artículo Quinto del “Decreto por 

el que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que 

se indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías”; 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, requiere para el manejo y administración de la 

Reserva de la Biosfera, el archipiélago conocido como Islas Marías, diversos inmuebles federales para el 

desarrollo de sus actividades y funciones dentro del Archipiélago Islas Marías; 

Que con el objeto de formar generaciones con valores socio-ambientales de respeto a la naturaleza, 

participación, compromiso y empatía, así como llevar dentro del área natural protegida con la categoría de 

Reserva de la Biosfera, el archipiélago Islas Marías, el Centro de Educación Ambiental "Muros de Agua. 

José Revueltas”, que tiene por objetivo, desarrollar procesos de aprendizaje, investigación y cultura 

ambiental; a tal efecto la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas requiere de áreas de usos 

múltiples y espacios necesarios para su operación y funcionamiento; 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas solicitó mediante oficio F00/DEAEI/0113/2020 

de fecha 13 de febrero del 2020 a la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, la autorización 

para el uso y aprovechamiento de once (11) terrenos con una superficie total de 256,558.417740 m2, en la 

Isla María Madre del Archipiélago Islas Marías, para llevar a cabo la administración y acciones de 

conservación, protección, aprovechamiento sustentable, investigación, producción de bienes y servicios, 

restauración, capacitación, educación, recreación, y demás actividades relacionadas con el desarrollo 

sustentable en la Reserva de la Biosfera Islas Marías; 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 

aprovechamiento de los terrenos solicitados, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, fracciones II 

y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, para la ejecución de la obra, por lo 

que hemos tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO A LA 
COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE ONCE (11) TERRENOS, CON UNA 
SUPERFICIE TOTAL DE 256,558.417740 M2, DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS, UBICADOS EN LA 

ISLA MARÍA MADRE, LOCALIZADA A 112 KM DE LA COSTA DEL ESTADO MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de once terrenos con construcciones, 
cuya superficie total corresponde a 256,558.417740 m2, ubicado en la Isla María Madre del Archipiélago Islas 
Marías, con la siguiente ubicación: 

1.- Complejo 1, Muros de Agua (Oficinas de Jefatura, Ex Biblioteca, Sala de 
Proyecciones, Sala de Usos múltiples) 

Vértice X Y 

1 340,753.770513 2,393,260.437350 

2 340,692.998474 2,393,411.155200 

3 340,725.624201 2,393,426.244190 

4 340,709.558644 2,393,479.523160 

5 340,754.727643 2,393,495.621810 

6 340,771.095029 2,393,439.846130 

7 340,786.156213 2,393,369.727320 

8 340,803.175659 2,393,275.021050 

SUPERFICIE: 14,012.269850 metros cuadrados 

 

2.- Comedor y Cocina 

Vértice X Y 

1 340,721.644984 2,393,206.598740 

2 340,747.866279 2,393,215.704820 

3 340,750.227788 2,393,208.545580 

4 340,724.211275 2,393,199.065810 

SUPERFICIE: 214.768527 metros cuadrados 

 

3.- Oficinas Administrativas Frente al Muelle, Almacén General 

Vértice X Y 

1 340,847.250008 2,392,935.387910 

2 340,886.761952 2,392,937.241040 

3 340,886.283459 2,392,917.023000 

4 340,847.312659 2,392,915.527480 

SUPERFICIE: 786.018966 metros cuadrados 

 

4.- Cuartos Fríos y Bodega 

Vértice X Y 

1 340,662.863928 2,393,119.660140 

2 340,714.387291 2,393,140.534010 

3 340,719.485665 2,393,125.616740 

4 340,668.734934 2,393,105.035010 

SUPERFICIE: 869.041120 metros cuadrados 
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5.- Complejo 2 (Casa de Gobierno, Palapa, Casas entrada) 

Vértice X Y 

1 340,368.573911 2,395,208.517030 

2 340,715.858397 2,395,131.794580 

3 340,667.786029 2,394,933.688170 

4 340,324.400695 2,395,007.740080 

SUPERFICIE: 72,351.242384 metros cuadrados 
 

6.- La Purificadora de Agua 

Vértice X Y 

1 341,093.567080 2,392,581.761560 

2 341,146.655648 2,392,620.953470 

3 341,170.502506 2,392,585.815730 

4 341,114.217926 2,392,545.852960 

SUPERFICIE: 2,823.191002 metros cuadrados 

 

7.- Complejo 3 (Planta Tratadora de Aguas Residuales, Centro de Almacenamiento de 
Combustible, Pozo de agua, Relleno Sanitario, Edificio de las Micro Turbinas y Planta 
de Energía Eléctrica) 

Vértice X Y 

1 340,161.433203 2,393,477.407460 

2 339,887.670553 2,393,439.742130 

3 339,650.844157 2,393,463.403050 

4 339,584.593146 2,393,563.658700 

5 339,516.217171 2,393,591.932100 

6 339,518.855171 2,393,626.083460 

7 339,527.150810 2,393,658.212190 

8 339,556.186104 2,393,709.087840 

9 339,604.671021 2,393,789.381110 

10 339,967.940736 2,393,661.426080 

11 339,996.434911 2,393,660.810670 

12 340,033.488153 2,393,757.316530 

13 340,121.023490 2,393,727.298650 

14 340,099.307612 2,393,640.843770 

15 340,130.198538 2,393,634.499450 

16 340,115.518248 2,393,596.592860 

17 340,183.700450 2,393,567.061370 

SUPERFICIE: 154,550.542676 metros cuadrados 
 

8.- Supermercado y Bodega 

Vértice X Y 

1 340,691.162280 2,393,233.059310 

2 340,747.009578 2,393,254.181040 

3 340,756.675456 2,393,231.627330 

4 340,700.828159 2,393,207.641630 

SUPERFICIE: 1,557.537905 metros cuadrados 
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9.- Lavandería 

Vértice X Y 

1 340,640.417433 2,393,557.993170 

2 340,664.904747 2,393,566.883550 

3 340,670.171637 2,393,555.454900 

4 340,645.531488 2,393,546.137070 

SUPERFICIE: 333.234888 metros cuadrados 

 

10.- Edificio de Acondicionamiento 

Vértice X Y 

1 340,821.622321 2,392,985.466970 

2 340,840.542948 2,392,997.015960 

3 340,850.773418 2,392,978.763680 

4 340,832.272700 2,392,966.497160 

SUPERFICIE: 472.54724 metros cuadrados 

 

11.- Complejo Manzana 5 y Manzana 6, Casas Habitación 

Vértice X Y 

1 340,576.826726 2,393,192.585480 

2 340,684.121789 2,393,234.029920 

3 340,712.018230 2,393,165.528700 

4 340,603.957272 2,393,123.024030 

SUPERFICIE: 8,588.023182 metros cuadrados 

SUPERFICIE TOTAL: 256,558.417740 m2 

 

Los mencionados terrenos serán utilizados por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para 

actividades y acciones para el manejo y la administración del área natural protegida con el carácter de 

Reserva de la Biosfera Islas Marías; así como fomentar a través del Centro de Educación Ambiental "Muros 

de Agua. José Revueltas”, la investigación, la cultura para la conservación en áreas naturales, educación 

ambiental y capacitación. 

SEGUNDO.- La Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, 

autoriza la solicitud de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en relación a los terrenos y las 

construcciones ahí asentadas, para su uso y aprovechamiento, materia del presente Acuerdo. 

TERCERO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas modificara la finalidad 

prevista en el numeral Primero del presente Acuerdo, dejare de utilizar o necesitar dichos inmuebles deberá 

dar aviso a la Secretaría de Gobernación a través de la unidad administrativa correspondiente. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento de los terrenos a la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, será por un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de las unidades administrativas correspondientes, así 

como la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 

vigilarán el cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Gobierno, Fausto Pedro 

Razo Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, sobre un terreno con una superficie de 1,800 m2 (mil ochocientos metros cuadrados) y 2,260 
m2 de construcción, del Archipiélago Islas Marías ubicado en la Isla María Madre, localizada a 112 km de la costa 
del Estado mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

FAUSTO PEDRO RAZO VÁZQUEZ, Titular de la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, 

con fundamento en lo dispuesto por los Artículos: 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, 

párrafo segundo y 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, y 10, fracción XVIII, y 12, fracción 

XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 

cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los 

zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores 

y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 

excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los estados; 

Que el Artículo 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 

corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas cuya 

administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 

Pública Federal; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, en su apartado 2, señala que el gobierno de México 

está comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, como un factor indispensable del bienestar. Se le 

define como la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de 

las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula resume insoslayables 

mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el presente para garantizar 

un futuro mínimamente habitable y armónico. El hacer caso omiso de este paradigma no sólo conduce a la 

gestación de desequilibrios de toda suerte en el corto plazo, sino que conlleva una severa violación a los 

derechos de quienes no han nacido. Por ello, el Ejecutivo Federal considerará en toda circunstancia los 

impactos que tendrán sus políticas y programas en el tejido social, en la ecología y en los horizontes políticos 

y económicos del país. Además, se guiará por una idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e 

impulse el crecimiento económico sin provocar afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de 

solidaridad, a la diversidad cultural ni al entorno; 

Que el Artículo 12, fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que la 

Unidad de Gobierno tendrá entre otras atribuciones, la de administrar las islas de jurisdicción federal de 

conformidad con las leyes federales y tratados internacionales, salvo aquellas cuya administración 

corresponda por disposición de la ley a otra dependencia o entidad de la Administración Pública Federal; 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2, fracción XXXI, inciso b), y 70 fracción I del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, corresponde a la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, entre otras, fomentar y desarrollar actividades tendientes a la conservación de los 

ecosistemas y su biodiversidad en las áreas naturales protegidas de competencia de la Federación, en sus 

zonas de influencia, que se establecen en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Áreas Naturales 

Protegidas, así como en otras leyes y reglamentos, decretos y acuerdos, salvo las que directamente 

correspondan a la persona Titular del Poder Ejecutivo, a la persona titular de la Secretaría o a otra unidad 

administrativa de la misma, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
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Que con fecha 27 de noviembre del 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 

que se declara área natural protegida, con el carácter de Reserva de la Biosfera, el archipiélago conocido 

como Islas Marías, ubicado en el mar territorial mexicano del Océano Pacífico, con una superficie total de 

641,284-73-74.2 hectáreas; 

El 10 de junio de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 

conocer el resumen del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Islas Marías; 

El 8 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se 

indican ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías; 

En este contexto, el Artículo Quinto del Decreto por el que se desincorporan del Sistema Federal 

Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se indican ubicados en el Complejo 

Penitenciario Islas Marías, señala que: “la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales será la 

encargada de administrar, desarrollar y preservar los ecosistemas y elementos de la reserva de la biosfera 

Islas Marías, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de ésta para lograr el cumplimiento 

del presente Decreto, se ajusten a lo establecido en el Decreto por el que se declara área natural protegida, 

con el carácter de reserva de la biosfera, el archipiélago conocido como Islas Marías, ubicado en el mar 

territorial mexicano del Océano Pacífico, con una superficie total de 641,284-73-74.2 hectáreas, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2000 y el 1º de agosto de 2003 (segunda publicación), 

así como a su respectivo Programa de Manejo”; 

Con fecha 9 de mayo de 2019 la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana a través del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social y la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, suscribieron un Convenio Marco de Colaboración, con el 

objeto de “establecer los mecanismos de colaboración, para que en el ámbito de su competencia, lleven a 

cabo la transferencia de los bienes muebles e inmuebles que conforman o correspondían al Complejo 

Penitenciario Islas Marías ubicado en la Isla Madre, ello en cumplimiento del Artículo Quinto del “Decreto por 

el que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que 

se indican, ubicados en el Complejo Penitenciario Islas Marías”; 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, requiere para el manejo y administración de la 

Reserva de la Biosfera, el archipiélago conocido como Islas Marías, diversos inmuebles federales para el 

desarrollo de sus actividades y funciones dentro del Archipiélago Islas Marías; 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas solicitó mediante oficio F00.-282/2019 de fecha 

23 de septiembre de 2019 a la Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación la autorización para el 

uso y aprovechamiento de 1,800 m2 (mil ochocientos metros cuadrados) en la Isla María Madre del 

Archipiélago Islas Marías, para llevar a cabo la administración y acciones de conservación, protección, 

aprovechamiento sustentable, investigación, producción de bienes y servicios, restauración, capacitación, 

educación, recreación y demás actividades relacionadas con el desarrollo sustentable en Reserva de la 

Biosfera, Islas Marías; 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 

aprovechamiento del terrero solicitado, atendiendo a lo dispuesto en los Artículos 2, fracciones II y VII, 

así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, por lo que hemos tenido a bien emitir el 

siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO A LA 

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, SOBRE UN TERRENO CON UNA 

SUPERFICIE DE 1,800 M2 (MIL OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS) Y 2,260 M2 DE 

CONSTRUCCIÓN, DEL ARCHIPIÉLAGO ISLAS MARÍAS UBICADO EN LA ISLA MARÍA MADRE 

LOCALIZADA A 112 KM DE LA COSTA DEL ESTADO MEXICANO DE NAYARIT 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de un terreno con una superficie de 

1,800 m2 (Mil ochocientos metros cuadrados), y 2,260 m2 de construcción ubicado en la Isla María Madre 

del Archipiélago Islas Marías, con la siguiente ubicación: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,392,374.1873 341,362.0372 

1 2 N 43°56´30.67" O 60.000 2 2,392,417.3767 341,320.3878 

2 3 S 46°03´29.33" O 30.000 3 2,392,396.5721 341,298.8002 

3 4 S 43°56´30.67" E 60.000 4 2,392,353.3694 341,340.4359 

4 1 N 46°03´29.33" E 30.000 1 2,392,374.1873 341,362.0372 

SUPERFICIE = 1,800.000 m2 

 

El mencionado terreno con 2,260 m2 de construcción será utilizado por la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, para actividades y acciones para el manejo y la administración del área natural 

protegida con el carácter de Reserva de la Biosfera Islas Marías. 

SEGUNDO.- La Unidad de Gobierno de la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de su competencia, 

autorizará la solicitud de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en relación a los terrenos y las 

construcciones ahí asentadas, para su uso y aprovechamiento, materia del presente Acuerdo. 

TERCERO.- En caso de que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas modificara la finalidad 

prevista en el numeral Primero del presente Acuerdo, o dejare de utilizar o necesitar dichos inmuebles, deberá 

dar aviso a la Secretaría de Gobernación a través de la unidad administrativa correspondiente. 

CUARTO.- La autorización para el uso y aprovechamiento del terreno a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, será por un periodo indefinido. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, a través de las unidades administrativas correspondientes, así 

como la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, 

vigilarán el cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a 25 de marzo de 2020.- El Titular de la Unidad de Gobierno, Fausto Pedro 

Razo Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO SIPINNA/EXT/01/2020 por el que aprueban acciones indispensables para la atención y protección de 
niñas, niños y adolescentes durante la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor por la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

ACUERDO SIPINNA/EXT/01/2020 POR EL QUE APRUEBAN ACCIONES INDISPENSABLES PARA LA ATENCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE 
FUERZA MAYOR POR LA EPIDEMIA DE ENFERMEDAD GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). 

RICARDO ANTONIO BUCIO MÚJICA, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en términos de lo señalado por los artículos 1o., párrafo primero, 3o., 4o., 
párrafo noveno, 133 y el artículo Décimo Segundo Transitorio del DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 31 y 73 de la Constitución, en materia 
educativa, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 7o., 12, 19, 
20, 22, 24, 29 y 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas; 1o.; 2o., fracción 
III, 6o., 13, 114, 115, 116 fracciones I y XXIV, 125 fracción IX, 129 y 130, fracciones II y III de la Ley General 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; Acuerdo por el que se establecen las medidas 
preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 
la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como el Decreto por el que se sanciona el acuerdo 
citado anteriormente mencionado, ambos publicados el 24 de marzo de 2020, Acuerdo por el que se declara 
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) publicado el 30 de marzo del 2020, Acuerdo por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 publicado el 31 de 
marzo del presente año, el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, tuvo a 
bien estimar las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que el artículo 1o., párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo las condiciones que la misma establece. 

SEGUNDA. Que en el párrafo noveno del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se destaca el deber del Estado por velar y cumplir en todas sus decisiones y actuaciones con el 
principio del interés superior de la niñez, que deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas dirigidas a niñas, niños y adolescentes. 

TERCERA. Que conforme al artículo 133 constitucional, las leyes que emanen del Congreso de la Unión y 
los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo y con aprobación del Senado serán Ley Suprema. 

CUARTA. Que de conformidad con el artículo 1o. la Convención sobre los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas (la Convención), ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990, se entiende 
por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad. 

QUINTA. Que el artículo 2o. de dicho instrumento internacional establece que los Estados Partes 
respetarán los derechos enunciados en la Convención y asegurarán su aplicación a cada niña, niño o 
adolescente en su jurisdicción, sin distinción alguna independiente de su condición específica. 

SEXTA. Que conforme al artículo 3o. de la Convención en todas las medidas concernientes a los niños 
que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño. 

SÉPTIMA. Que el artículo 4o. de la Convención señala que los Estados Parte adoptarán todas las 
medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes 
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro 
del marco de la cooperación internacional. 

OCTAVA. Que de acuerdo al artículo 7o. de mencionado instrumento establece la obligación de que el 
niño o niña será inscripto o inscripta inmediatamente después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 
nace a un nombre y a adquirir una nacionalidad. 

NOVENA. Que conforme al artículo 12 de la Convención, los Estados Partes garantizarán al niño que esté 
en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos 
que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 
madurez del niño y con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño. 
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DÉCIMA. El artículo 19 de la Convención, señala que los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de 
perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier 
otra persona que lo tenga a su cargo. Entre las medidas de protección se podrá considerar conforme a 
Convención, y según corresponda, procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales 
con objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras 
formas de prevención y para la identificación, notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento 
y observación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la 
intervención judicial. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con el artículo 20, el mencionado instrumento internacional establece 
que el Estado Parte tiene la obligación de proveer a los niños temporal o permanentemente privados de su 
medio familiar, o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, de protección y asistencia 
especiales, entre las que menciona la colocación en hogares de guarda, la adopción o de ser necesario, la 
colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. 

DÉCIMA SEGUNDA. Que de acuerdo al artículo 22 de la Convención, los Estados Partes adoptarán 
medidas adecuadas para lograr que el niño que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea 
considerado refugiado de conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o internos 
aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus padres o de cualquier otra persona, la 
protección y la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en 
la presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos humanos o de carácter 
humanitario en que dichos Estados sean partes. 

DÉCIMA TERCERA. Que el artículo 24 de la Convención establece que los Estados Partes reconocen el 
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las 
enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño 
sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. Es específico la Convención señala que 
habrá que enfocar los esfuerzos, entre otras cosas en reducir la mortalidad infantil y en la niñez; en asegurar 
la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, en 
combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre 
otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua 
potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; así como 
asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres. 

DÉCIMA CUARTA. Que conforme al artículo 29 de la Convención, los Estados Partes reconocen el 
derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de 
igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular entre otras cosas, hacer que todos los niños 
dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas y 
a adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar. 

DÉCIMO QUINTA. Que el artículo 37 del citado instrumento internacional, establece que los Estados 
Partes velarán por que ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes entre otras medidas, ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 
detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se utilizará 
tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que proceda; y que todo niño privado 
de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, 
y de manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño 
privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior 
del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de corresponden salvo en 
circunstancias excepcionales; 

DÉCIMO SEXTA. Que con fecha 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), la cual, conforme al artículo 1o. 
tiene entre sus atribuciones los de reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, así 
como garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus derechos humanos y establecer los 
principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en la materia y las bases de coordinación 
entre la Federación, entre otros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Que la Ley General en el artículo 2o., fracción III señala que para garantizar la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán las acciones y tomarán 
medidas necesarias, de conformidad con los principios establecidos en la Ley, y para tal efecto deberán 
establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación sobre la implementación de políticas, 
programas gubernamentales, legislación y compromisos derivados de tratados internacionales en la materia. 
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DÉCIMA OCTAVA. Que el artículo 6o. de la LGDNNA enlista los principios que reconoce dicho 
ordenamiento entre los que están el interés superior de la niñez; la universalidad, interdependencia; 
indivisibilidad, progresividad e integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes; la igualdad 
sustantiva; la no discriminación, la inclusión; derecho a la vida, a la supervivencia y el desarrollo; la 
participación, la interculturalidad y la autonomía progresiva. 

DÉCIMA NOVENA. Que el artículo 13 de la LGDNNA enuncia los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en México, entre los que se encuentran los derechos de prioridad, de identidad, a la igualdad 
sustantiva, a no ser discriminado, a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral, a una 
vida libre de violencia y a la integridad personal, de protección a la salud, de inclusión de niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad, a la educación, a la libertad de expresión, a la participación y de niñas, niños 
y adolescentes migrantes. 

VIGÉSIMA. Que conforme al artículo 37, fracción II de la LGDNNA, las autoridades de la Federación, de 
las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para 
garantizar la igualdad sustantiva deberán, entre otras cosas, diseñar, implementar y evaluar programas, 
políticas públicas a través de Acciones afirmativas tendientes a eliminar los obstáculos que impiden la 
igualdad de acceso y de oportunidades a la alimentación, a la educación y a la atención médica entre niñas, 
niños y adolescentes. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 46, 47 y 49 de la LGDNNA, niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de violencia que en el contexto de la actual 
pandemia es de mayor importancia por las condiciones de encierro y que se debe contemplar que las 
autoridades en el ámbito de sus respectiva competencias deben resguardar su integridad personal, a fin de 
lograr las mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad; prevenir, atender y 
sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean afectados por el descuido, negligencia, 
abandono o abuso físico, psicológico o sexual; la trata de personas menores de 18 años de edad, abuso 
sexual infantil, explotación sexual infantil con o sin fines comerciales, o cualquier otro tipo de explotación, y 
demás conductas punibles establecidas en las disposiciones aplicables; el trabajo antes de la edad mínima de 
quince años, prevista en el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables y que ante estas situaciones se deben llevar a cabo las acciones necesarias para la 
restitución de sus derechos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. El artículo 50 de la LGDNNA reconoce que niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de 
atención médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación aplicable, con el fin de prevenir, 
proteger y restaurar su salud. Por lo que las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 
coordinará para realizar acciones específicas señaladas en la LGDNNA tales como la reducción de morbilidad 
y mortalidad; asegurar la prestación médica y sanitaria; desarrollar la atención sanitaria preventiva, la 
orientación a quienes tengan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; combatir el sobrepeso y obesidad; 
establecer medidas tendentes para prevenir embarazos en niñas y jóvenes adolescentes, así como atender 
durante las diferentes fases el embarazo; disponer lo necesario para brindar atención a este sector de la 
población con discapacidad; atender especialmente a víctimas de violación o violencia sexual; y atender de 
manera especial enfermedades respiratorias, entre otras. 

VIGÉSIMA TERCERA. De conformidad con el artículo 57 de la LGDNNA, niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a una educación de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada 
en un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad 
humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. Las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias deben realizar las acciones necesarias para proveer de servicios 
educativos accesibles, asequibles y culturalmente adecuados. 

VIGÉSIMA CUARTA. Que el artículo 114 de la LGDNNA establece que las autoridades federales, de las 
entidades federativas, municipales, de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de los organismos 
constitucionales autónomos, en el ámbito de su competencia, deberán establecer y garantizar el cumplimiento 
de la política nacional en materia de derechos de dicho sector de la población. Por su parte el artículo 115 de 
la LGDNNA, mandata a los tres órdenes de gobierno a coadyuvar para el cumplimiento de los objetivos 
señalados en la Ley y que de acuerdo a señalado establece en su artículo 116, fracción I, que corresponde de 
manera concurrente a las autoridades federales y locales coordinar la implementación y ejecución de las 
acciones y políticas que deriven de la LGDNNA. 
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VIGÉSIMA QUINTA. Que la Ley General en el artículo 125, en su fracción IX, establece que el Sistema 
Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (el Sistema) deberá asegurar la colaboración 
y coordinación entre los tres órdenes de gobierno para la formulación, ejecución e instrumentación de 
políticas, programas, estrategias y acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes con la participación de los sectores público, social y privado, así como de los propios 
niñas, niños y adolescentes. 

VIGÉSIMA SEXTA. Que la LGDNNA establece en su artículo 117, fracción II, que corresponde a las 
autoridades federales la aplicación del Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
(PRONAPINNA) y que de conformidad con el artículo 130, fracciones II y III, la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Nacional, tiene la obligación de elaborar el Anteproyecto del PRONAPINNA. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Que de acuerdo al artículo 2o. la Ley de Desarrollo Social, está prohibida toda 
práctica discriminatoria en la prestación de los bienes y servicios contenidos en los programas de desarrollo 
social y que conforme al artículo 3o. fracción XI se deberá actuar conforme al principio de interés superior de 
la niñez. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Que la Secretaría de Gobernación publicó el 21 de agosto de 2018 los Lineamientos 
de Clasificación de Contenidos audiovisuales de las transmisiones radiodifundidas y del servicio de televisión 
y audio restringidos, así como su modificación publicada el 14 de febrero del presente año a través de los 
cuales se establecen diversos mecanismos de protección de los derechos niñas, niños y adolescentes como 
lo son las clasificaciones con horarios de protección para las audiencias infantiles y adolescentes, así como la 
emisión de guías parentales así como evaluaciones semestrales conforme al lineamiento noveno. 

VIGÉSIMA NOVENA. Que mediante Acuerdo SIPINNA 02/2019, emitido el pasado 3 de octubre de 2019, 
se presentó el Programa Nacional 2020-2024 ante el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes, posteriormente el PRONAPINNA fue aprobado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por considerarlo alineado al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; publicado el día 12 de julio de 
2019, en el Diario Oficial de la Federación, y fue votado electrónicamente para su aprobación concluyendo el 
proceso el pasado 1o. de abril de 2020. 

TRIGÉSIMA. Que el 15 de mayo de 2019 se publicó la reforma constitucional en materia educativa en el 
DOF, reconociendo en su artículo 3o. que toda persona tiene derecho a la educación y que el Estado, en 
todos sus niveles de gobierno, impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, 
media superior y superior. Establece que la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, conforman la 
educación básica, siendo por lo tanto obligatoria. Reconoce que la educación inicial es un derecho de la niñez 
y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia. Igualmente establece que el Estado 
priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y 
participación en los servicios educativos. Por último, en el artículo Décimo Segundo transitorio del decreto de 
reforma establece un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la entrada en vigor de las reformas 
citadas, para definir una Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia, para que el Ejecutivo Federal 
atienda la educación inicial referida en el artículo 3o., en la cual se determinará la gradualidad de su 
impartición y financiamiento. El Aviso mediante el cual se da a conocer la Estrategia Nacional de Atención a la 
Primera Infancia fue publicado el 23 de marzo del presente año. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. Que el 16 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo número 02/03/20, a través del cual se estableció la suspensión de clases del periodo comprendido 
del 23 de marzo al 17 de abril de 2020 en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal 
y demás para la formación de maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así como 
aquellas de los tipos medio superior y superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública, a 
excepción del Instituto Politécnico Nacional, como una medida preventiva para disminuir el impacto de 
propagación de la COVID-19 en el territorio nacional; y posteriormente el 01 de abril el Secretario de 
Educación Pública publicó el Acuerdo número 06/03/2020 por el que se amplía el periodo suspensivo del 27 
de marzo al 30 de abril del año en curso y se modifica el diverso número 02/03/2020 citado anteriormente por 
lo tanto ampliando el periodo de suspensión de clases hasta el 30 de abril para los niveles escolares citados. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. Que el 24 de marzo de 2020, se publica en el DOF el Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos 
para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como el Decreto por el que 
se sanciona el acuerdo citado anteriormente mencionado, en los que se establece como una medida la 
relativa a suspender temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado que involucren la 
concentración física, tránsito o desplazamiento de personas instruyendo a la Secretaría de Salud a realizar 
todas las acciones que resulten necesarias a efecto de dar seguimiento a las medidas previstas en el mismo. 
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TRIGÉSIMA TERCERA. Que en fecha 30 de marzo del 2020, el Consejo de Salubridad General publicó 
en el DOF el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 
epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

TRIGÉSIMA CUARTA. Que el 31 de marzo de 2020, el Secretario de Salud publicó en el DOF el Acuerdo 
por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2, mediante el cual, entre otras medidas, ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de 
abril de 2020, de las actividades no esenciales en los sectores público, social y privado, con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional. 

TRIGÉSIMA QUINTA. Que la Secretaría del Bienestar publicó en el DOF el 7 de abril pasado los 
Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2020, que tienen el objetivo de brindar 
protección y atención integral y especializada a mujeres, y en su caso, sus hijas e hijos, mediante Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género y en su caso, sus Hijas e Hijos y sus Centros 
de Atención Externa, siendo la población objetivo 72 Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, y en su caso sus Hijas e Hijos según los lineamientos 2.1 y 3.2 de dicha disposición. 

TRIGÉSIMA SEXTA. Que el 21 de abril de 2020 el Secretario de Salud publicó en el DOF, el Acuerdo por 
el cual se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el Virus SARS-CoV2 (COVID-19), el cual ordena en su artículo primero la suspensión 
inmediata de actividades no esenciales en los sectores público, social y privado del 30 de marzo al 30 de 
mayo de 2020. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Que de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescentes, a través de los sistemas de reinserción estatales establece diversos 
mecanismos jurídicos para la aplicación de medidas de sanción no privativas de libertad entre las cuales se 
encuentra la libertad asistida conforme a los artículos 157 al 162. Adicionalmente que el 22 de abril del año en 
curso se publicó en el DOF, el Decreto por el que se expide la Ley de Amnistía a través del cual se podrán 
beneficiar adolescentes en contra de quienes se haya ejercido acción penal por la comisión de un delito 
federal que cumplan con los requisitos que la propia ley señala. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. Que en fecha 29 de abril del presente año se publicó el Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas 
de contingencia de la pandemia de Coronavirus COVID-19, determina el acceso a la multiprogramación de 
ciertos concesionarios de radiodifusión de manera temporal para un canal de programación cuyo contenido 
audiovisual incluya las sesiones escolares de la Secretaría de Educación Pública por medio del cual se 
facilitan las gestiones ante dicho Instituto para facilitar la proyección de los contenidos escolares. 

 TRIGÉSIMA NOVENA. Que en el documento denominado Observaciones sobre Violaciones a Derechos 
Humanos durante la Contingencia Sanitaria por COVID-19, elaborado por la Subsecretaria de Derechos 
Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación, del 28 de abril del presente año, alude a 
las actividades esenciales que deben continuar para resguardar los derechos humanos de niñas, niños y 
adolescentes, como lo son el registro de defunciones y nacimientos; continuar con actividades de difusión de 
acciones para prevenir las violencias, de reconocimiento del trabajo de cuidados y el doméstico, concentrar en 
la Plataforma Nacional de Servicios la atención de las violencias, y verificar y monitorear su funcionamiento 
así como la unificación de esfuerzos para la canalización de víctimas de violencia a través del servicio 911 y la 
capacitación a los operadores ante la situación de violencia a la que puede estar expuesto este sector de la 
población, debido al confinamiento; así como la atención a niñas, niños y adolescentes migrantes. 

En el contexto de emergencia sanitaria, las instancias del Sistema Nacional de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes, aprueban en sesión extraordinaria realizada el 30 de abril de 2020, con el objeto 
de garantizar una adecuada protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes; el siguiente: 

ACUERDO SIPINNA/EXT/01/2020 POR EL QUE APRUEBAN ACCIONES INDISPENSABLES PARA LA 
ATENCIÓN Y PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DURANTE LA EMERGENCIA 

SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR POR LA EPIDEMIA DE ENFERMEDAD GENERADA POR 
EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) 

ACUERDO SIPINNA/EXT/01/2020 

PRIMERO. Se aprueban las siguientes ACCIONES INDISPENSABLES PARA LA ATENCIÓN Y 
PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 
CAUSA DE FUERZA MAYOR POR LA EPIDEMIA DE ENFERMEDAD GENERADA POR EL VIRUS SARS-
COV2 (COVID-19): 
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1. SERVICIOS DE SALUD1 

Realizar el máximo de los esfuerzos para ofrecer los siguientes servicios: 

a. Controles prenatales, atención a las niñas y niños recién nacidos y el fomento a la lactancia materna 
exclusiva durante los primeros seis meses de vida y complementaria hasta los dos años; 

b. Esquemas completos de vacunación para mujeres embarazadas, niñas, niños y adolescentes, 
incluyendo quienes están en espacios alternativos, como Centros de Asistencia Social, de 
Internamiento, o penitenciarios; 

c. Prevención y atención de trastornos emocionales que se pueden generar en las familias durante el 
confinamiento; 

d. Prevención del embarazo en niñas y acceso oportuno al aborto seguro, sobre todo en caso de 
violación sexual; 

e. Entrega de métodos anticonceptivos, anticoncepción de emergencia, orientación y consejería para 
adolescentes; 

f. Proporcionar a niñas, niños y adolescentes información precisa y en formatos amigables y 
accesibles, sobre el COVID-19. 

g. Proporcionar información a madres, padres y cuidadores acerca de la prevención en el hogar de 
accidentes, enfermedades diarreicas agudas y violencia, así como de buenas prácticas de cuidado 
cariñoso y sensible; 

h. Atención de enfermedades prevalentes en la infancia. 

2. ALIMENTACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA 

Intensificar los programas y servicios para apoyar la alimentación, generando mecanismos para que niñas, 
niños y adolescentes de los hogares más pobres, en las zonas de mayor afectación por COVID-19 y 
beneficiarias/os de los programas de desayuno escolar y servicios de alimentos de escuelas de tiempo 
completo, puedan recibir raciones de los alimentos equivalentes para ser preparados en los hogares. De igual 
forma promover el consumo de verduras, frutas y leguminosas de mercados locales y la actividad física2; 
además: 

a. Activar en todos los órdenes de gobierno, el Consejo y los Comités de Atención a Población en 
Condiciones de Emergencia que permitan asegurar que los fondos de aportaciones múltiples para la 
asistencia social (Ramo 33 v.i), a que se refiere el Tomo IV del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2020, sean focalizados para la atención y la subsistencia alimentaria, particularmente de 
niñas, niños y adolescentes, hasta en tanto concluye la situación derivada de esta emergencia, 
siguiendo los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA)3. 

3. REGISTRO CIVIL4 

Asegurar la operación de los Registros Civiles, para que puedan registrarse los nacimientos y defunciones 
de niñas, niños y adolescentes a la mayor brevedad y sin rezagos.5 

4. PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE VIOLENCIAS6 

a. Promover información para madres, padres y personas cuidadoras para fortalecer prácticas de una 
crianza positiva, cariñosa y sensible y libre de violencias contra niñas, niños y adolescentes; 

b. Optimizar el funcionamiento de Líneas telefónicas de emergencia y/o ayuda para atender la violencia 
familiar, coordinadas con el 9-1-1, sin desestimar las llamadas que hagan niñas, niños y 
adolescentes, así como difundir por radio, televisión y redes sociales los números telefónicos y la 
información sobre las instancias que brindan la atención especializada; 

 
1 Información proporcionada por el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia y el Centro Nacional de Equidad de Género 
y Salud Reproductiva.�
2 En breve, el Instituto Nacional de Salud Pública, UNICEF, la OPS y la Secretaría Ejecutiva del SIPINNA, emitirá recomendaciones 
específicas a gobiernos sobre mala-nutrición y COVID-19.�
3 Información proporcionada por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.�
4 Se sugiere observar también lo establecido en el Acuerdo por el que se prohíbe la incineración de cuerpos no identificados e identificados, 
no reclamados, fallecidos a consecuencia de la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).�
5 Ver Comunicado No. 051/2020 de la Secretaría de Gobernación, disponible en: https://www.gob.mx/segob/prensa/gobernacion-solicita-
instrumentar-medidas-para-garantizar-el-registro-de-nacimiento-y-al-de-defuncion-durante-la-emergencia-sanitaria?state=published. �
6 Las actividades se concentran en la Estrategia Nacional de Prevención y Atención de Violencias en contra de Mujeres, Niñas, Niños y 
Adolescentes, coordinada por la Secretaría de Gobernación. �
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c. Coordinar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los servicios de atención a la niñez y 
adolescencia víctima de violencia; 

d. Apoyar extraordinariamente a las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de los 
tres órdenes de gobierno, y asegurar la continuidad de sus servicios; 

e. Apoyar la operación de Refugios para mujeres, niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia 
para que éstos cuenten con planes de contingencia para evitar el contagio a su interior; 

f. Difundir información que permita identificar y atender casos de violencia y abuso sexual contra niñas, 
niños y adolescentes; 

g. Solicitar a las Fiscalías de Justicia de los estados y el Tribunal Superior de Justicia la continuidad de 
los procedimientos de atención a la violencia de género y familiar y el otorgamiento de las pensiones 
alimenticias. 

5. EDUCACIÓN7 

Continuar ampliando el acceso de niñas, niños y adolescentes a las herramientas y contenidos educativos 
de apoyo, a través de Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, así como de los sistemas 
públicos de radio y televisión de las entidades federativas, la Red Nacional de Radiodifusoras y Televisoras 
Culturales y Educativas, telefonía e internet. Además; así como: 

a. Apoyar los esfuerzos de los centros escolares dedicados a dar continuidad a los procesos de 
enseñanza y aprendizaje con una perspectiva de inclusión y equidad; 

b. Informar a madres, padres y personas cuidadoras, sobre recursos didácticos y de aprendizaje a los 
que pueden acceder niñas, niños y adolescentes para continuar con su formación académica en 
casa y el papel que juegan las familias en dicha formación; 

c. Poner al alcance de madres, padres y personas cuidadoras, mediante medios electrónicos y 
digitales, materiales de orientación que les permita apoyar el proceso de aprendizaje de niñas, niños 
y adolescentes, así como los programas de apoyo socioemocional que ofrecen los centros escolares; 

d. Impulsar evaluaciones diagnósticas que permitan al personal docente identificar los niveles de 
aprendizaje y aprovechamiento de las y los estudiantes para, con base en ellas, establecer 
estrategias diferenciadas de refuerzo, recuperación y nivelación; 

e. Promover acciones ante el riesgo de deserción y abandono escolar, impulsando a nivel nacional el 
Programa de Alerta Temprana; 

f. Garantizar un enfoque de inclusión en las medidas que se adopten y favorecer la implementación de 
la Estrategia Nacional de Educación Inclusiva; 

g. Abrir espacios a la participación de niñas, niños y adolescentes a fin de tomar en cuenta de manera 
sistemática su opinión en las distintas acciones que se adopten en el ámbito educativo, así como sus 
experiencias de aprendizaje a distancia; 

h. Sistematizar la experiencia de esta emergencia sanitaria y recuperar la de otros países, a fin de 
aprovecharla para desarrollar un esquema de educación a través de medios digitales y electrónicos 
como apoyo al esquema escolarizado. 

6. TRANSFERENCIAS Y APOYO AL INGRESO 

Priorizar los programas de transferencias y apoyos a los ingresos para hogares con niñas, niños y 
adolescentes en condiciones de pobreza y pobreza extrema, así como en municipios de mayor riesgo de 
trabajo infantil.8 

7. AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

Incrementar el acceso al agua potable y asegurar los servicios de saneamiento, en particular en zonas de 
pobreza, alta marginación, rezago social y zonas de atención prioritaria. 

8. GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

Adecuar e implementar protocolos de emergencia sanitaria destinados a niñez y adolescencia, 
principalmente para aquellos en mayor situación de vulnerabilidad como migrantes acompañados o no 
acompañados, en situación de calle e indígenas, así como a niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 
afecciones de salud subyacentes e institucionalizados. 

 
7 Información proporcionada por la Secretaría de Educación Pública.�
8 OIT-STPS, Modelo de Identificación del Riesgo de Trabajo Infantil. Las fichas de cada entidad federativa 
se pueden revisar en el siguiente vínculo, (cambiando al final el nombre de cada entidad): 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/perfiles_mti/ficha_ejecutivo/Aguascalientes.PDF�
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9. JUSTICIA PENAL 

Gestionar los procesos para la preliberación en casos no graves de adolescentes en conflicto con la ley, 
mujeres embarazadas, en periodo de lactancia y con hijas e hijos viviendo en prisión9: 

a. Otorgamiento de medidas en libertad en casos de perfiles no peligrosos; 

b. Prioridad para la obtención de la libertad anticipada, o incluso temporal, de mujeres embarazadas, en 
periodo de lactancia, o si sus hijas e hijos no tienen cuidados familiares; 

c. Planes de protección integral de salud en los centros de internamiento, y fomentar la comunicación 
con su red familiar mediante el uso de tecnologías; 

d. Atención a la salud mental por parte de las autoridades responsables, incluyendo a las adolescentes 
que se encuentran bajo medidas en libertad, a través del uso de la tecnología. 

10. PARTICIPACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Implementar actividades para que las personas integrantes de las familias promuevan la participación y 
escucha activa de las opiniones de niñas, niños y adolescentes, relacionadas con su vida, propuestas, 
temores y alternativas para una mejor convivencia en el periodo de la contingencia y en la vida de la 
comunidad. 

a. Recomendar a las personas integrantes de las familias mantener una comunicación asertiva, a fin de 
que niñas, niños y adolescentes expresen sus emociones y se les ofrezca apoyo y orientación; 

b. Informar a las personas integrantes de las familias sobre la importancia de organizarse y elaborar un 
plan de actividades y medidas de higiene en el entorno familiar para evitar el contagio, 
involucrándoles activamente; 

c. Impulsar que las personas integrantes de las familias organicen de manera participativa las rutinas 
en el hogar y que elaboren una lista de tareas acordes a la edad y sin estereotipos de género. 

11. ACCESO A INTERNET, RADIO Y TELEVISIÓN 

a. Ampliar en lo posible los servicios de conectividad gratuita y de banda ancha, acompañados de 
información para las familias sobre navegación segura y la identificación de situaciones de riesgo 
como el ciberacoso y explotación en línea; 

b. Promover que las Televisoras y Radiodifusoras públicas difundan y privilegien contenidos educativos 
y culturales, y eviten la difusión de violencia, sexo y consumo de drogas; 

c. Emitir y difundir la Guía Parental para consumo de Televisión y Radio, así como los Lineamientos de 
Videojuegos, para proteger los derechos de personas menores de 18 años10. 

SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva del SIPINNA dará seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el 
presente Acuerdo; asimismo, las acciones señaladas en el primer punto estarán vigentes a partir de su 
aprobación y hasta la conclusión de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 conforme a las 
disposiciones aplicables y de acuerdo a la disponibilidad de recursos presupuestarios. 

Dado en la Ciudad de México, a 30 de abril de 2020, en términos de las atribuciones conferidas en los 
artículos 125, 129, 130, fracciones I y VI y demás relativos de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, 
Ricardo Antonio Bucio Mújica.- Rúbrica. 

 
9 Es necesario tomar en cuenta los siguientes documentos del Sistema Internacional, el Sistema : 

 COVID-19 and Children Deprived of their Liberty. https://www.unicef.org/albania/reports/covid-19-and-children-deprived-their-
liberty. 

 Recomendaciones para la gestión de instituciones en que residen niños, niñas y adolescentes en el contexto de la pandemia 
ocasionada por el COVID-19. 

 Estándares Especiales UNAPS COVID-19, Estándares Avanzados de Naciones Unidas para el Sistema Penitenciario Mexicano. 
https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/2020/Mexico/Estandares_Especiales_UNAPS_COVID-19.pdf. 

 Pronunciamiento para la adopción de medidas emergentes complementarias en favor de las personas privadas de la libertad en 
la República Mexicana, frente a la pandemia por COVID-19. Disponible en: https://www.cndh.org.mx/documento/pronunciamiento-
para-la-adopcion-de-medidas-emergentes-complementarias-en-favor-de-las.�

10 La Guía Parental para consumo de Televisión y Radio y los Lineamientos de Videojuegos serán emitidos por la Secretaría de Gobernación, 
a través de la Subsecretaría de Gobierno. 
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